ORDENANZA QUE REGULA LA TASA SOBRE El SERVICIO DE LA MAQUINA FOTOCOPIADORA

ARTICULO 1º.- En uso de las facultades conferidas por el artículo 106 de la Ley 7/85,de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y el - art. 199.6 del Real Decreto Legislativo 781/86,de 18 de abril, por el que ​se aprueba el texto refundido le las Disposiciones legales vigentes en ma​teria de régimen local, este Ayuntamiento establece la tasa por servicios ​de la fotocopiadora y fax municipal.
ARTICULO 2º.- Nace la obligaci6n de contribuir por el hecho de efectuarse la solicitud del servicio, devengándose la tasa una vez efectuado el mismo siendo indiferente para su exacción el que, posteriormente el solicitante​ desista o no recoger los documentos y fotocopias efectuadas.
ARTICULO 3ª.- Están obligadas al pago las personas que soliciten la pres​tación del servicio.
ARTICULO 4º.- Están exentos del pago de esta tasa todas las organizaciones oficiales y sus dependencias, respecto a la documentación estrictamente o​ficial.
ARTICULO 5º.- Las cuotas exigibles serán las siguientes:

a) Por cada fotocopia en tamaño a-4 o similar, 0,06€


b) Por cada fotocopia en tamaño a-3 o similar, 0,12€


c) Por cada envío de fax 1,20€.

ARTICULO 6º.- El pago de las cuotas se realizará en metálico y contra entrega de las copias, mediante recibo por triplicado extenderá el encargado de la máquina fotocopiadora. El original se entregará al interesado la primera copia se unirá a la relación que se concreta en el punto siguiente y la segunda copia quedará en poder del encargado para su archivo y custodia.


A tales efectos por la Intervenci6n de fondos, se hará al encargado de la máquina fotocopiadora cargo de talonarios debidamente numerados y sellados. A la Terminación de cada talonario el encargado ingresará lo recaudado en la Caja Municipal, mediante Mandamiento de ingreso, al que se unirán relación detallada por él suscrita de los recibos a que corresponde el ingreso.


Los recibos inutilizados se devolverán a Intervención, dotándose así como de los cobrados, en la cuenta de recibos entregados que se le llevará en dicha dependencia.
ARTICULO 7º.-Régimen de Infracciones y sanciones. Se regirán por lo dispuesto en los artículos 57, 58, 59 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril y artículo 77 y ss. De la Ley General Tributaria.
ARTICULO 8º.- La presente Ordenanza comenzará a regir cuando se haya publicado integramente su texto en el B.O.P. y haya transcurrido el plazo previsto en el articulo 65.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y tendrá vigencia hasta que el Ayuntamiento acuerde su modificación o anulación.
APROBACION.- La presente Ordenanza que consta de ocho artículos, fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 15 de noviembre de 1988, publicada en el B.O.P. de fecha 30 de enero de 1989 enviada a la Consejería, de Hacienda y Planificación Tributaria el día 1 de Febrero de 1989 y comienza a regir el día 22 de febrero de 1989, (Transcurridos 15 días hábiles desde la fecha de recepción del escrito de revisión).
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO DEL DÍA 7 DE NOVIEMBRE DE 1988.-

CUARTO: ORDENANZA REGULADORA DEL SERVICIO DE LA MAQUINA FOTOCOPIADORA.


Examinado el expediente incoado para la imposición de la tasa y aprobación de la ordenanza fiscal reguladora por la prestación del servicio de la máquina fotocopiadora, se propine al Pleno de la Corporación de adopción siguiente ACUERDO:

1.- Aprobar inicialmente la imposición de la tasa por prestación del servicio de fotocopiadora y la ordenanza fiscal reguladora de la exacción.

2.- Que el acuerdo adoptado se exponga al público mediante anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento y Boletín Oficial de la Provincia durante el Plazo de 30 días.

3.- Las reclamaciones presentadas serán resueltas por la Corporación en el plazo de treinta días y de no existir reclamaciones se entenderá definitivamente aprobado el acuerdo de imposición de la tasa y la ordenanza fiscal.

